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D I A R I O  D E  (í

&el ia se i t>  da

B A R C E L O N A ,

m aya da 1810.

t m
Ü B ^

S a n ta  R i t a  d e  C asia  v iu d a  , y  S an ta  Q u it tr ia  v irg e n  y  m á r tir .

La s  Coarenta H o ra *  estaa en la ij[Ieaia del Hoapital geaeral : la  raaerra 
d It f  aleta y  media.

H o y  t t  f ie s ta  d e p recep to .

N O T IC I A S  P A R T I C U L A R E S  D E  B A R C E L O N A .

Belíof E d ito r:  Tam o por primera ves la pluma para couteitar d nue»- 
tro  amado conciudadaoo el luldado que produce rúa quejaa ea cu diaria 
de I I  del que r i ja ,  i.'m áudoae E l  m ilita r  enem igo d e l despotism o.

Entre  V<i. y  yo  am igo soldadito , no hay  mac diferencia , que el 
que Vd. por lu  deigraeia tiene que sufrir por ahera lac arbitrariedadea 
de sus gefes , y  y o  , sin  padecerlas como V d . , las lloro en unión de 
todo buen e spaño l, que detesta y  detectará loe abusos del poder. T o ­
dos los diac estoy oyendo en las reuniones á los militares , quejarse de 
qoe cus cuperieres los m altratan y  los vejan m as descaradamente que 
en tiempos del despotismo. Tengo cobrados fundamentos para creer 
cuanto aquellos dicen , así como las quejas de V d .  j pero en nom bre de 
todos los hombres buenos , les aseguro que no les durará m ucho á los 
militares la esclavitud , que aun sufren ; que la Patria los exorla á unos 
pocos de dias de paciencia , basta que se reúna el Congreso : que los 
Representantes de la Nación 10 olvidan , qne su prim er cuidado ha da 
ser la Constitución m ilitar : qne esta será clara y  te rm inante, sin  de­
jar á los gefei el arb itrio  de la interpretación , como en el día lo ha­
cen de las ordeaanaas y  reales drdenes: que cuando tengan estos se­
ñores que dar a lgunas, habrán de citar la ley á  leyes que la prescri­
ban , y  por su infracción le  impondrá la pena que aquellas deternri- 
oen y  no mas. Aseguro á V d s.  , am igos m íos , que quedarán libres 
de oír aquel lenguage im p rudente , persa, despótico, atrevido, é  im ­
propio de m ilitares constitucionales coa que ahora hacen callar algunos 
geres á sus sdbditos , diciendo con voces descompuestas „ T o  quiero que

;ion,
Í2 P ,
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« í  *e ü a g a .  „ Y a  lo palca á ese acidado. „ S o r
d r i r é á V d .  eo ua  castulo. \  „ e  « d e  con leyea.
el gefe y  tengo e l poder. ^ / b r ig a d a  , eo m i teg im ien -
„ E n  m i «gército, en m i d ivisión , 8

t o ,  en m i batallón , ea j  j / »  g ste  grosero id iom a, que
m ande tuerto tí derecho se ha sí dtsapare-
po r desgrsoia de lodos „  g , b i„  j  severas coDtendráa á
cerá para s iem p re , ^  ¿ a L i  tribunales ̂ ectoa  , lec tíiim o i dea-
tatos monstruos destpiadad , y  ¿  poj. i , ,  manos m -

de llegaron “  ^ 0 ^ : 0  i  S e r e í  c ide s, aereis pre-
quisitoriales de los que a«.n ;,,,m i«!Wenienle los infractores
mÍad<‘B los v irtuo so s, ?  que 01 ama tiernamente os haca
de las leyes. Entre  « t o  e pdh ic o ,

ja stic ii : m ira  en vosotros m.a p conservar la  t ía * -
livam ente á la profesión de ®® ’ g osasen tu rb a rle ,  cuanto pa-
quü idad  y  el orden interior con g „  «cometida por
ra hacer respetar U  N ac ión  , y  ,, g fu j i.o

o tra :  .1 ,  í ^ " * ' * " *  o V p re p a »  la  recompensa de vuestras v irtu -
de u n  coruial am or . ella p P „ ,„dece  en vuestras pnvacionaa 
d e s , os exnrta á la constaocia , uaM b iene i por el decidido pa-
y  fatigas , y  os “ “fg”  do en e/restablecim iento de nuestro sa-
trio lism o que habéis m intencionado os quisiere im b u ir  en id ta i
grado Có-iigo. S i ab iiga is en vuestras alm as generosas, no
menos nob le s, que las q resolución : y  »» »« <'• m altra-
1. „ e . i .  : K .,.d  u í m n L , ’.  V » .  . .  . r , .d r .  .1
ta se , qufjses sia  snedo por medí ?  „  1q «se

poder de ios m a lo s: la j gj vuestra justa causa: sois
g u r o ,  y  o» afi.mo que Z  '  J r . n  aturdiros ton lo. g r ito ,
'españoles y  sois libres , p í  1« Patria  subordinación á la.
i j ;  V in u d . .  ‘“ ' f  '  ‘ ,P .S  . . he . , o í  1.  d i v i «

,U Í  O! h .  de p i t  i .  U . d .  C o n .t .e e i .  por d o . nre.c. p e r .
acreditado para defender . . - lau n o s gefes m al it.tencio-
.o fr ir  coo ™ U » .c io »  “ ’ >'™‘'e h“ V  nú Ub," T .rd e  donde .e  e . . . »  
H a d o s, y creed ^n,a,vados que viven  i  la som bra
inscribiendo los nom bres gn la  B ocuíta  mansión de la  ju s-
de, .a frh o ie .... E..0 .h ~  .■  I. P .» i .  , p re .* .. I -

l ' t i e r . : :  p r Í . ’ . f : Í . r . . . p . ó d . . d n  l  — « " >  ■ '

d e  l o .  d í . p ^ . ™ .  „  , „ i s . = J u a n  ha.ym aa .1

como D io s  * *  “  „ jg  ioftUcldad lloverian sobre nuestra patria.

í r ' | ; u V h : j o " e f v r T e  ^religión se iu.ulte a l m ism o D io .  que vena­

se
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ram ea, ae abochorne 7  averigüense i  nurairo prc^'imn, 7  la bagemoa t í a  
fu trsa  a u f r ir , lo gue no q u iíie r a n .o t p a r o  a o so tro i m is m o i, ta tm abuso 
que optfoiéndoae ú la candad  evangélica coa tié ic iilisa  ante todo el gé> 
sera  humano.

V d .  7  todo Barcelona saben que es costum bre ru l/nera-en  esta ciadad 
baoerse el dom ingo deipuea del día del C o rp u s  , una preceaieo llam ada 
vulgarm ente de las B o rd a s . Bata tale del Heapital de Santa G ru s , 7  en 
ella asíate con la debida aolemnidad el s A N i ism o  s a c r a h e n t o . Hasta  aquí 
nada se ofrece que decir. D ign ís im o  7  justo es que ios eatdlicos demoa 
con la m ayor uisgniñceRcía posib le, público culto á nuestro D io s: pero 
dígam e V d . Este m ism o D io s  de pacificación , de indn lgenc ia , de bon ­
dad , de sabiduría 7  de prodeocia ¿ puede complacerse en que ante sa 
m ism a D iv in a  Magestad , se presente uo crecido núm ero de v írgenes, b i ­
jas de cnestros pecados, ridicnlamente vestidas como fantasm as, hechas 
el puDto de vista del escarolo público , 7  poco menos las infelices que 
coD un letrero que dice esta  ea bija de padres desconocidos ?  ¿ Que tal 
Sr. E d it o r ?  ¿Q u is ie ra  V d .  si por desgracia lo fuese, que le sacaran ea 
pública procesión , con la obscuridad del medio día á dar un patente tes­
tim onio de ser hijo de) delito ? ¡ Que bochorno no pasarán las infelices al 
su fr ir su propio pundonor las terribles baquetas de opinioa de todo un 
pueblo como Barcelona , 7  por una carrera tan dilatada 7  en m edio del 
dia , 7  hechas unas m áscaras! ! !  ¡ G ran  D io s i ¿  Y  nos harían creer que 
vuestra m ansedumbre 7  vuestra bondad iofioita se complaciesen en un acto 
tan ve rgonzoso , tan hu m illan te , tan absurdo, tan t irán ico , tan an ti-  
lib a rs l ? .  ... E h  . <. . pasd 7a  el tiempo en qne la augusta religión del 
Ctncificadu tolere tales ridiculeces qne sin  fruto alguno propendeu á  so  
descrédito.

¿^if cual es el bien que resulta de sacar i  la vergüenza esas inocentea 
victim as de la ignorancia ?  Y o  no lo sé, n i creo que fácilmente se me 
esplique 7  si no  salga el que quiera á ver si puede convencerme.

Desde niño he oido por trad ic ión , la paparrucha de que en este día 
saleo esas pobres criaturas como si dijéramos á  v ista s  , 7  que el que 
guata de alguna de e llas, la tira un paííuelo , ^costum bre  m usulm aoa) 
ella lo recoge , 7  después va el galan á recobrarlo y  se casa. ¿ Que.... ae 
rie V d .  ? Pues amige, esto es lo que al pebre pueblo le im buyeron nues­
tros mayores y  esto cree, y  por esto corre y  se atropella para ver esta 
procfsion en que nu  gentío inmenso por mera cu rio sidad , se agolpa á ver 
las oprim idas , atisvar sí hay  alguno que las tire el pañuelo y  decirlas 
también de .paso alguna cuchufleta. L o  que yo  no sé como se compondrá, 
es cuando una por sobresaliente belleza haya chocado á varios , como es 
natural , y  por consiguiente recogido tres ó  cuatro ó  mas pañuelos. Todos 
los años suele decirse después que á una d otra le han tirado un pañuelo.
¿  Per» V d . lo cree ?  Cree V d .  que hoy  en dia haya  majadero alguno que 
queriendo casarse espere á ese dia para tirar el pañuelo á una figura tan 
nd ícu la  como la que presentan esas m uchachas? L a  m isma Venus que ba­
jara del O lim p o ,  7  se presentase en aquella fo rm a , era capa* de quitar 
toda iluBÚ n al mas desenfrenado mancebo. Como es posible pues que haya 
quien hiciere semejante disparate con ua espantajo que sobre su sambenito, 
que acaba de darse al público tan manifiestamente , n i tiene atractivo,

Ayuntamiento de Madrid



ni lib e rn a  , Oi dinero , a l  p a r ie n te *.. .. . .  T a m o s,  eio son Ib
v^ a e re r le  á uno oomu1g «  con ruedas de molino. ¡ Cuanto mejor

* ria ’v  mas acepto á los ojos de nuestro buen D io s  , que el dinero que 
sena y  ma p ¡ . . .. vestir i  las m ism as de prendas
ae  ̂ ¿  en mejorar la asistencia de los enfermos

Se rp iadoao  establecimiento ! ¿  Pa itan  acaso procesiones en y

« o h íb  r e l  pa;eo^nfa líatorio  de esa, pobrccitas í  Y o  entiendo que s í , S r  
E d u ó r  y  c r L  que no seré solo en este modo de pensar, i o  que no tr a e  
^ i n l n ' b U n  y  p uede ir a o r  m ucho m a l ,  debe ev itn ree. E l  público ahora 
k S a r á  lo que le pareeca, y  aquel á quien le tenga cuenta no gustará 
de m is raaeSes ; pero yo  aguardo las suyas para desengañarme , si pueden. 
cÓnv” ncerme, en cuyo c.so lo confesará tan públicamente como ahora d ic r  

su sentir. =  E l  E sp o lia .

S r  A v e r ig u a d o r, m i bu * 7  a m ig o :  sin ser adicto á las ideas de lo r 
P P  del convento de Je sú s, de la Merced , n i siquiera del Carm en des- 
cal¿o con amenes por lo común me cenfieso : pregunto ¿po rqu e  sien­
do tan indecente el cementerio del esm ino de S. Gervasio , según V m d . 
m ism o afirma , se permite enn no solo contra los sentimieatos de la 

1- ■ ^  In hum aoidad sino tümkien en petjoicio da la salud
n ú S a  ^que los restos de algunos cadáveres estén s ili á la discreción 
i t  L  fieras sin que sepa ya  en donde han parado algunos parientes' 
y  am igos nuestros, que han desaparecido de sus ‘**P ‘̂ *”.“*
^  , p iq u e  siendo ya  libres en vida , no debemos serlo

d. - u . . « . z  í  c í r í í L t ) . ' * -
í i ' s  qué^nueatros cuerpos sean sepultados en nn lu ga r distinto del 
«m enterio  general ? Sírvase V m d . sefior A ve riguador que le creo pe­
netrado del*derecho civ il y  canónico-, « m e rse  el corto trabajo de sa­

tisfacer á las dos. dudas del Q . B- S. M .tislacer ^  »w eri0 t.

Señ or  AverTguaTor ; según «  vé , tam bién llamará V d .  limosnas á las 
«acciones 1  p íe r ia s ,  qae^hsbia en esta c iudad, pues del m ism o modo 
se pedían e s ta l,  que el tributo de cuatro duros á los loiepaltos en la Bota,.

V  tan sin libertad se pagaron estos, como aquellos.
^  Pregunte V d . Sr. Averiguador , s ie n  su  tertulia concurre algún aboga- 
BD siglas reales pragm áticas disponen que los que no se 
f l  cementerio de la Bota costeen su fab rica  y  la de la capilla , ó  bien si, 
esto pertenece á los partícipes de d iezm os , y  con su « spoesta  averiguará 
V d  l l  verdad de la materia. A l  m ism o tiempo siendo el abogado cano- 
n-.»o nrpcriintele V d  SÍ psra establecer un cemruterio basta que el sefinr ob is- 
r d « p l “ f t e r r e n e c L  su  santa bend ic ión , por m s. que los frailes no- 
*̂ *̂ 1 ■ Á ai esta bendición y deputarion es im ag in an» , cuando los

p id i . . »  : í  . . u , r . „  . í o  . . . . . . . . .  d , . . . .  p . . -

Ayuntamiento de Madrid



z u * '
del

X.

á la s’ 
a o d o ' 
3ota,

»2 4 S
te. Pregdotele Vd/  t i - M  ÍK a g iB a n o  ette-cementerio d e j é i u i , por mat que 
el teñor obispo cenclaida su bendición, dijese ; ya  se pueden enterrar aquí 
todos los fieles. Según  se deduce de las respuestas de Vd ., señor a re rigua * 
dor , las indulgencias j  bendiciones episcopales son imaginarias , cuando los 
fieles-no las hau  pedido. Vea V d .  señor averiguador, que Jos frailes le quiten 
esta paja enredada en el pelo de V d , porque si no hay inquisición ‘no faltan 
ioquiiidorea natos , que tienen peine para sacar pajas del pelo. Ave rigüe  
V d .  si a lguno de sn tertulia por los alrededores de Jesús practica cosas 
que se guarda bien de practicarlas dentro de Barcelona, y  de ah i pedrá 
V m . sacar con- evidencia , que Jesús je sus contornos no es población n i 

poblado.
V a ya  V d .  con cuidado señor averiguador , no sea-caso que sin  advertir­

lo  y  sin purgar-sus averiguaciones, nos emboqne gato por liebre. La  ju n ­
ta de sanidad atenta- al inform e de los peritos ¿sicO 'O iédicos deputades 
por ella declard que el cementerio de Jesús no era perjudicial á la salud 
p ú b lica , y  s í posteriormente h a d a d o  la respuesta q u e V d . supone, será 
sin  duda porque la habrá  sorprendido algún averiguador , y  con sus ma­
fias arrancado aquella respuesta.

A l  fin señor averiguador para- que V d .  -entienda que no voy  con V d . en 
la  aversión á los frailes , oon toda reserva d igo  á V d ¿  qne consulté m is 
preguntas con dos frailes de m isa y  o lla ,  y  me respondieron-que solo 
f r .  Serspio enterado de tntili m und i , y  tan pronto saltis b a n q o ís , como 
arlequín podia satisfacer mis deseos , que los otros solo se ocupaban en ro ­
gar á D io s  por los-vivos- y  por los muertos. =  E l  am igo d e  F r a y  S erapio .

A V I S O  E S T R A O R D I N A R i a
Ignorándose el paradero del ciudadano BuouaTÍta , qúe hace tres m e­

ses anda errante por- esta -ciudad , se suplica á los 8res sirviestes de ca­
fés , fondas , teatro &e. (q u e  lo verán á m enudo) se sirvan encaminarlo al 
A talaya de la fuente nueva de la -R am b la , encargado de sum inistrarle los 
aneldos qne en adelante devengare. =  Un am igo d e l interesado^

Continuación de las cantidades recaudadas por el comisionado Doff 
Francisco M ota  y  D- Bu-^naventura Martore ll, con espresioo de Is s  personas 
que las han entregado, para eternizar la  m eawria del teniente general y  hé roe ' 
de la patria D . L u is  Lacy.

Rs, vn. efectivos.
D .  Anastasio Jo ré r , Gefe interino de las Administracioues-

de la renta de Loterías nacionales de- Barcelona . roo .
Doña  M aría  6 a y á  y  Jevér , de Ídem  . . .
1 >. Pablo de Urrejola ,- de i d e m ...................
D .  Juan L icán  de ídem . . . . . .
D .  Valentín G om a, de idem
D . Josef Ram ón M ó lé í , de Canet ■ . r .
D . Juan Font y  Bolart , de Reus .

. D .  Ram ón M aciá  , - de  O io t
D .  Josef B u ch  y  B ru n e t , de Calella . . . .
D .  A gu stín  Oalddu , de F i g u e r a s ...................
D -J o se í O su n a ,  de V io b ....................... .... ...................  ao.
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p ,  P *b lo  B a ltg u ír ,  de L í í id a  ............................ ....  . 8 5 -
D . jM « fT a » sd n ,  de Ceree is..........................................  4 ®*
D .  Is id ro  Ti>r«U¿, de ig»»ladi. .....................................  6 *.
D .  Isid ro  T s r r sg d  , de V a l i a .......................................... «o-
D .  Dalm acio  P hh  , V ü U í r a n c a .....................................  lO.
P e  on  conveelo de Relig iosos....................... ....  lo o .
P .  M .  S. P. apoderado del moaaaterio de M .  por dicha

................................................................................. id o .
P .  J o it f  Garc ía  habilitado de loa retirados dispersoa, 

entrega por los mitiuos. P o r  loa Srea. oficialea y  tropa
en O lot................................................................. ....

Idem  en C e r v e r a .......................................................
Id em  en M a ta rt í................................  49.
Idem  en .. ................................................................... i * 6 .
Idem  en Valle  de A fán  . ............................................  * 0 ®*
Idem  en L é r i d a ...........................................................   84.
Idem  en Gerona...........................................................
Id em  en I g u a l a d a .......................................................  *6 .
Idana en M s r t o r e l i ..................................... ....  89.
P o r  la plaza cíe B r r g a ..................................................  >®o*
D .  Jaim e Vifia ls  , prohom bre del grem io de vidriero! . n o .
p e  la secretaría de la Diputación P rov inc ia l.....................  1000.
D .  Josef Búnastre y  Petellada , clavario del grem io da

Galoneros , entrega por d icho grem io.......................  s t8 .  t S
E l  Capitán retirado D . Josef M aría  C a r l e a ..................  3 9 ®'•
P .  Tom as Pradera en nombre del colegio de Plateros . . 500.
L a  Sociedad , titulada de Cataluña que tiene á su cargo la

diligencia correo...........................   i * o o .

Total..............................................  9 1 9 7 .1 8

Barcelona 17 de m ayo de i8ao . =  E l  Recaudador F r a a cU co  M o t a .^  

Notado , el Contador P lu n d o lit.

E n  la Junta de Electores de Provincia.celebrada ayer con arreglo á la C on s­
titución, quedaron electos para D iputados de Cortes los señores siguientei r

P ro p ie ta r io t.

D .  Josef E sp iga  , Arcediano de Beoasque.
D .  Fcrnaodo N ava rro  , hacendado.
D .  Joaquín. R e y ,  , Catedrático da la U n iversidad  de Cervera.
D . Josef Costa y  G aU , M in istro  de la Audienaia territorial de M ad rid .
D .  Gu ille rm o O live r y comerciante.
D .  Juan áíi V a lle  , abogado.
D .  G ines Quintana , redactor del diario de Cortes.
D . M a g ín  .Coronjinas , comerciante.
D .  F fa iic ijco .Se jrs lla ch  , coronel de Ingenieros.
D .  Estébao Desp ra t , .hacendado.
D . F é lix  Janer , Catedrático de la U n ive rsidad  de Cervera.
D .  Anton io  Puigblanch. , Cutedráüco de la Uo ivera idad  do Aleald.

\
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D .  AguatÍD Tofreg , 
D .  Joaquín M ensa  , 
D . A lberto Ba ld rich  

• D .  Joaquín Bu íqueti

S u plen tet.
Candoigo de la santa Iglesiii de V ich . 
hacendado.
, de G uard ias Espadólas.

Relator de esta Audiencia.

«S 4 7

lá.

E m b a rca cio n es  ven id as a l  p u erto  e l d ia  d e  ayer.
D a  Cartagena y  Tarragona en 14 dias , el patrón Buenaventura J o r d ^  

catalao, laúd San Gerardo , de 16 toneladas, con cebada y  pleita á 
D t  Valencia y Bu rriana  en 5  dias , el patrón Vicente V ie t,  vaieneiano, laúd 
V í r « n  del C arm en , de so  toneladas , con arroz , salvado y  algarrobas de 
su  cuenta. =  D e  Alicante y  Den ia en 8 días , el patrón M a rian o  Aranda, 
va le rdann  , laúd Santo Cristo  del G rao , de 21 toneladas, con cebada á los 
« « o re s  G irone lU  é  hijos. =  De X-.bea en 3 d ia s , el patrón Bartolomé M e o -  
gual , valenciano , laúd V irg e n  de Loreto , d e - i8  toneladas con ^ ga rro b a s 
f  cebada de su cuenta. =  De  Alicante en 4  - « ' patrón Josef M a r i  , v a -
Uuciapo , bom barda V irge n  del Rosario  , de 4 5  toneladas , con cebada á la  
drden. —  De  Xabea en 4  dias , el patrón Josef Sapena, valenciane, laúd S t a  
Au tovi»  , dti 8 toneladas , con algarrobas de su cuenta.

J v is o s . Lo s jóvenes que quieran con la posible brevedad instruirse to­
dos li-s principios relativos al comercio , incluso el modo de llevar los libros 
de este por partida d. ble ó  sea por el método perfecto y  de común estilo en 
el dia , sepan por si gnstan podrán recibir sus ieccioues tetínco prárticss que 
í  una mensualidad equitativa dará Ignacio  Garrido natural de esta ciudad, en 
la  calle de Mercaders , casa mím. i 6  , previo el conferirse con dicho sugeto 
para tiat^rlo y  fijar horas por las m añanas: enseñándoles á mas y  sin otro 
estipendio la taquig.afía española y  los elementos matemáticos á los que gua- 
U ren  , com * y  la taquigrafía en dos meses , y  los e’-.mentos matemáticos, 
por separado , mediante un regulado trato.

U n  sugeto instruido en un grado pasable en el comerdo , desea accmodo 
en nna casa de comercio para lo que convenga á su principal » por un precio 
equitativo ¡ posee el idioma francés é italiano , y  también está impuesto en 
el carg.T y  data de los negocios por escritura doble : darán razón de él en la 
calle N u e va  de San Francisco  , casa mím. 6a , cuarto principal.

U n  señor solo necesita una habitación y  toda asistencia en una de las ca­
lles del P ino  , plaza N o v a  y  calle de Sapta A na  ó  sus inmediaciones , bien 
sea en compañía de uno <5 dos oficiales retirados ó casa de poca familia , coa 
la idea de v iv ir  con economía , del que dará razón D . Josef A lie r  , arquitec­
to , que vive  jgnto á la iglesia de Santa Ana , prim er piso.

E n  un buen parage de esta ciudad bay una casa, de m arido y  m uger 
que únicamente para v iv ir  mas acompañados adm itirán dos señores eclesiás­
ticos tí á otras dos personas decentes en dos distintas habitaciones m u y  d i­
vertidas con sn bueitecito , cuidándoles de todo lo necesario : Jaim e Solé, 
cnchillero , que vive  en Ja plaza del R e y  dará razón.

Se necísila una habitación de sala , alcoba y  recuarto , que no sea m uy 
distante de la iglesia del P ino ; dará razón de quien la necesita el maestro 
iss lre  del la .0 de la capilla de M onsenate  , en la calle de la Porta Ferrisa.

V en ta s. £ 1  que quiera entender en la compra de la casa de la viuda Pe - 
lipa  Sim ón y  P u ig  , sita en esta ciudad , eo la  plaza de San A gu stín  y  calla
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ncm itrada del P ou  de Caoderd , frente la casa del peso de la H a rin a  ., qat 
por au dnefía fué cedida á sos acreedores , podrá corferirse con el corredor 
Pab lo  L le tjd s, quien tiene en su poder las tabas al efecto formadas , y  para 
enterarse de la pertenencia con el escribano Josef M a ria  Odena,

Jaime Valeaneras , maestro espadero , que vive en las vueltas de los En>  
cantes , casa niim. i s , tiene para vender 3 0 0  sables re gu la re s, que bajo 
muestra se tratará de ajuste á un precio equitativo , y  eonviuiéodose con el 
sugeto le serán montados con brevedad : también se construyen en dicha 
casa botones de estaño , chapas para cinturones y  morriones , espadas y  go« 
las doradas á fu e go , y  sables i  la inglesa con bainas de hierro ; y  se sobre* 
dora i  fuego cualquiera guarnioíon de latón , todo á precios equitativos.

E n  la calle del H osp ita l , al entrar á m ano izquierda , se ^ende agua de 
la  fuente dicha G ro g a  y  de la den X ir t í .

L a  persona que quiera com prar unas easai de nuevo reedificadas , sitas 
en la calle del Carm en y  plaza del Padrd de esta ciudad , - j  otras con su pa­
tio , almscen y  fábrica de aguardiente , sitas en la villa  de R e u s  en las calles 
d ichas San Paneras y  San Gárlos , las que se venderán á voluntad de tu due- 
'no , podrá conferirte con el escribana Plana , quien 'infurm ará de los títulos 
de sus peiteneocias , y  del dueño de dichas fincas.

R e to rn o . E n  el mesón de M anresa hay  una galera de retorno para L á -  
-rida ó  su carrera.

A lq u ile r e s . E n  la calle den B o t  , casa núm . le  , está para alqu ilar un 
segundo piso m uy  bueno y  a le gre , con vistas á les jardines , que contiene 
cuatro cuartos con alcoba , tres recuartos , despensa y  demás necesario ; j  
un  cuarto piso también m u y  divertido con buenos luces , tres cuartos para 
dorm ir y  otras comodidades : en la m ism a casa facilitarás Jas llaves y  ente* 
rarán de los precios.

E n  la calle de Ies T s l le r s , casa ndm  ao , hay  para alquilar un prim er 
piso bastante capaz , can vistas á la m uralla : tieoe también una cuadra 
para  tres ó  custrú caballos : el sng«‘to que le acomode podrá conferirse con 
su dueño que habita en el segundo p iso de dicha casa , para tratar de sa  
precio.

£ u  uno de los parages de m ayor vista del llano de esta ciudad , iom a* 
diato al convento cleO/acía , se halla una casa de campo bastante ctfmoda y  
capaz pora alquilar , con cochera y  sistema de agua m uy  buena para beber: 
el que quiera alquilarla podrá conferirse con D . Ignac io  P a l io s , calle de I t  
C a n u d a , siim . 24.

P e 'rd id a . Quien hubiese recogido un canario hem bra color entre blanco 
y  pagizo , tenga la bondad de entregailo  á la hortelana que vive  en casa de 
M asdeu  , calle Condal.

S im ie n te s . Se  necesitan dos criadas , una para cocinera y  la otra para 
camarera 1 Dom ingo  O biols , en la oficina de este petiddico , dará lazon de 
quien las necesita.

r.flíro . M u ría  Teresa Sam aniego , prim era a rtr is  de la compañía de este 
teatro , ha elegido para h o y  39 del corriente , destinado para so entrada 
particular la siguiente función : dará principio á ella la indicada cempañí» 
con la tragedia ea tres actos , titulada : la  N o v ic ia  ó  la  V ic t im a  d ei c lo u s-  
tro  segu irá el bolero ; y  concluirá la función con la pequeña pieza patridtíca 
nuera .ea este teatro , titulada la  e n tr a d a  d e R ie g t  en  S ev iU a . A  las 74.

E a  h  im p reiU a  d e S r u s i .
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